
Exponen

El Censo de Poblacjón es una deias.operaciones estadísticas mas·
importantes de carácter estatal, y viene. realizándose en España con
carácter decenal desd~ 1900. .

BOE núm, 134

.....

RESOLUCI0N de 23 de abril de 1991. del Instituto Na
cional de Estadística, por "0 que se dispone la publicación
del convenio de'colaboración entre el Instituto Nacional de
Estadistica y la Comunidad Foral de Navarra. para la
realización de los censos de población y viviendas de 1991
en su ámbito territorial. 1,
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ANEXO
,En Madrid, a 27 de marzo de 199e reunidos de tina parte don

José Quevedo Quevedo. Prcsident~ del Instituto Nacional de Estadís
tica, actuando en nombre y representación del mencionado Instituto
Nacional de Estadística, en uso de las"atribuciones que le confiere el
Real Decreto 907/1989, de 21 dejuli9.

De otra parte don José Antonio Asiáin, Ayala. como Consejero
del Departamento de Economía y ,Hacienda de la Comunidad Foral.
de Navarra, en virtud de las atribuciones que le confiere la Ley Foral
23/1983, del Gobierno y de la AdministraClón de la Comunidad Foral
de Navarra.

Suscrito, previa tramitación reglamentaría, entre el Instituto N~
cional de Estadística y la Comunidad F-Oral de Navarra, el Convento
de colaboración para la realización de los Censos de Población y Vi~

viendas de 1991 en su ámbito territorial, y en cumplimiento de 10 es
tablecido en el punto noveno del-Acuerdo del Consejo de Ministros
de 2 de marzo de 1990, procede la p~blicación en el «Boletín Oficial
del ,Estado)). de dichos Convenios, que figura como anexo a esta Reso-
lución. . ,

Madrid; 23 de abril de 1991.-EI Presidente, José Quevedo Que
vedo. r

Comenio de colaboración entre el Instituto Nacional de Estadística' y la
'Comunidad Foral de Navarra para lareállzación de los censos de pobla
ción v viviendas de 1991, en el ámbito territorial de la Comunidad Foral

• >de Navarra .'

La aportación del Instituto N:acional de Estadistica se determinará
en función del coste, incluido IVA, que suponga para el Instituto Va
lenciano dl' Rstadistica. la grabación y-verificación de la, parte común
a t(hl•• c-I territorio nacional'de los cuestionarios de los Censos de Po-
blaciu., y Viviendas~ estableciéndoseun máximo de 0.22 pesetas por
pulsadon grabada y verificada'. '. _

El coste aproximado de esta aportación es de 133.000.000- de pese
. taso

El importl' definitivo será cakutado multiplicando el número de
caracteres signlo .; ivos incluidos en los ficheros aceptados por el Ins
tituto Nacional ele Estadística pot O~22 peSetas. Este importe será
abonado al Instituto Valenciano de Estadística. a la entrega. de la cin
ta conteniendo la información depurada.

1. Seguim.iento

Se crea una "Comisión. para el· seguimiento de la ejecución' de este
Convenío que, bajo la presidencia de~ Delegado del Gobierno en la
Comunidad Autónoma estará integrada. '

Por parte del Instituto Nacional ~ Estadística:

- Subdirector general de Censos Generales. ,
- Subdirectora general,de Recogida y' Control de la Información.
-Director del Gabinete Técnico de la Presidencia.

Por parte del Instituto Valenciano de Estadística:

- Vicepresidente.
-Dírector.
- Director adjunto.

- 'Cualquier controverSia que pudiera sur~ir en la interpretación de
este Convenio será sometida a la consideraCIón de esta Comisión.

8. Yige~~~a>

El presente Convenio,entrará en v¡~r al día siguiente de la fecha
de su firma y se extinguirá el 31 de diCiembre de 1991.

En prueba de conformidad, ambas partes firman el. presente Con
venio por triplicado, en el lugar y fecha del encabezamiento.

El Presidente del Instituto ,Nacional 'de Estadística, José Quevedo
Quevedo.-EI Director del Instituto Valenciano de Estadistica. Jesús
Esteban Garda. ~,
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tituto Valenciano de Fstadístíca considere oportunas en relación con
las preguntas específkas propuestas .por el mismo. La información se
verificará al 100 por 100.

El Instittl.to Nacional' de Estadistica de acueroo'con el Instituto '
Valenciano de Estadística supervisara la grabación.

, Efectuada la grabación, el Instituto Valenciano de Estadistica faci
litará copia de las cinta~grabadas al 'Instituto Nacional de Estadís·
tica, una vez contrastada la cobertura de la ;.!rabación. La informa
ción dará lugaJ: a cuatro ficheros asociados a cada uno de los mode
los de cuestionarios PV-2, PV-3, PV-4 y PV·5 "Que figuran en ,el anexo
L Alternati,vamente, la' información podrá, dar lugar a dos ficheros:
uno referente a los cuestionarios PV-2 y PV-3 y "tro a los cuestiona
rios PV-4 y P:V-S. (Ver anexo n apartados 4 y 5). Cada uno de los' fi
cheros deberá contener la infonnación de la provincia completa,

El Instituto. Nacional de Estadística comprobará, en lo referenté: a
los datos de identificación del cuestionario y a las preguntas comunes,
que ,dicha grabación. se ha ajustado "a, las prescripciones técnicas esta
blecidas y' facilitará. en el plazo de veinte diasa' partir de la fecha de
entrega, al' Instituto' Valen~ano de Estadistica una relación de las iti·
consistencias de grabaciól) detectadas con objeto 'de~ p~o~a a _su
corrección. Dichas inconsistencias deberán ser corregtdas en un plazo ,
máximo de un mes. Si tranSCurridos quince días después de la entrega
de l~ cintas corregi~s, el Instituto Nacional de Estadistica no for- ,
mula objeciones. se enten~erá que da su conformidad.

Para· realizar .controles.de la' calidad de la grabación. el Instituto
Valenciano de Estadística facilitará al Instituto Nacionál de Estadis
tica los cuestionif,rios., especilicaciónes técnicas de los programas de
grabación y cualquier otro medio necesario. si así lo sohcita. .

Los euestionarios,debCtá,n ser conservados por el Instituto Valen
ciano de Estadistita:hasta que el Instituto Nacional de Estadística
acepte la información giabada. .,' ,

El Instituti;) Nacional de Est'ldística procederá a realizar los proce
sos de.depuración e imputación previstos con la irtfon¡lación conteni
da en la cinta entregada por el Instituto Valenciano de Estadistica. 
pQdiendo acceder si fuese necesario a, los cuestionarios cU'stodiadós

- pot éste. .'.~. ..,' .
. <;::oncluidos esto~pn)cesos, el Instituto Nacional de, Estadística en·

. tregará una,cintac¡;m)it49pia de los licheras completos resultantes al
Instituto Valenciano dé 'EStadística, 'en .cuanto estén disponi~.les.

. 4._ ~xp/ott;l~i-¡m y publicación de -resultados

..; El Instituto Nacional de Estadística realizará la explotación de re~
saltados que consta en el Proyecto de los Ceqsos de Población y Vi
viendas 1991 y cualquier otra que considere conveniente.

El Instituto Valenciano 'de' Estadística podrá realizar, la eXp'lota
ción de resultados que estime oportunos para cubrir' sus necesidades .

.,de información. '
En cualquiel' publicación que se realice teniendo en cuenta la in

formación conten,ida_en las cintas. antes de los tratamientos de depu
ración e imputación que tiene previsto realizar el Institut<r Nacional
de Estadistica. deberá señalarse su carácter provisional. '

En todas las publicaciones se haTá constar la colaboración que ha
existido entre el Instituto Nacional de -Estadística y el Instituto Valen
ciano de Estadistica.

Los resultados censales que.se obtengan no tendrán carácter ofi.
cial hasta su aprobación por el Instituto Nacional de Estadistica y. ,en
su caso. por el Gobierno de la Nación. " , .

5. Restric.cJonei en el' iralamie,nio ··y:difusi6nde:'la informáéión

El Instituto'Valendailo~de Estad'istíca' se, responsabiliza 'de 'que la
información que' se le suministre se' utilice de forma que 1a pro\'cceión
de los datos individuales quede totalmente garantizada.~estando-todo'
el personal que participe en la operación sometido a la ol:Higaci6n de
preservar el secreto estadistico. así como'a las demás restricciones que
se deriven de la· aplicación-de la Ley 12/1989. de 9" de mayo!.de ,la
·Función Estadística Pública. y la Ley 5/1990, de 7 de junio, de Esta~
dís~ica de la Comunidad Valenciapa.

,,6.,: FÜ'!an,ciadón.

-6.1. . Recogida de infonnación.-EI Instituto Valenciano dé Esta-_·
dística asume el coste relativo ala recogida Y' revisión de las pregun
tas especificas propuestas por el mismo. Su cuantía'se determinará. a
razón de once pe87tas la pregunta por el' número de cuestionarios. de
viviendas prinCIpales recogidos en·ej ámbito territorial de la Comuni
dad Autónoma Valenciana.

El coste máximo de esta operación es de 31.000.000 de pesetas.
El importe definitivo del coste será calculado y hecho efectivo al

INE a la entrega de los cuestionarios.
6.2 Grabación.-De.los costes totales de la grabacíón de los eues·

lionarios, el Instituto Valenciano de Estadística soportará los corres·
pondientes a las preguntas·CsJ?CCífieas propuestas por el mismo y a los
literales de activtdad. -profesion. estudios' en curso y nivel de instruc
ción. en el caso de que el Instituto Valenciano de, Estadistica proceda
a su grabación. . .
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La Ley 12/1989. de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública.
establece en su artículo 26.j·que corresponde al Instituto Nacional de
Estadística la formación de los censos generales tanto demográficos
como los de carácter económico y sus derivados y conexos.

-El Real Decreto 1394/1990. de.8 de noviembre. por el que se dis4
pone la fonnación de los Censos de Población y Vívtendas y la Reno,.
vacian del Padrón Municipal de Habitantes correspondientes a 1991
establece en su articulo t.o que «el Instituto Nacional de Estadística
fqnnará los Censos de Población y Viviendas de 1991 y podrá (eca.

bar la colaboración de los órganos y servicios de la Administración
del Estado, así como de las. demás Administracíones Públicas en los
términos establecidos en el TItulo UI de la Ley 12/1989, de 9 de
mayo, de la Función Estadística Pública». .-

Con el fin de llevara cabo laopéraciÓD censal y atender necesida:'
des de información especificas de la Comunidad Foral de Navarra,

_que redundará en un mejor conocimiento de la realidad demográfica
y social de su ámbito territorial.. y teniendo en, cuenta la necesaria
coordinación entre los servicios-,estadisti~os estatales y autonómicos,
ambas partes.

" Áeuerdon

Colaborar· en la realizacióil' dc'l~s ~s de PoblaCión y Vivien
das de 1991, según, las. siguientes cláusulas:

1.. CUestionarios censales

En el ámbito territorial de la' Comunidad Foral de' Navarra se
utilizarán para la realización de los Censos de Población 't Viviendas
los cuestionarios que figuran en el Anexo, 1, en los que se JDtegran las
pre~ntas c0'!1unes para todo.eI territorio n~ional propuestas por el
Instituto NaCIonal de Estadística Y'las preguntas específicas propues
tas por el Departamento de Economía y Hacienda. Los cuestionarios
serán bilingües, en aquellas zonas que, de acuerdo con las disposicio
nes forales en la materia. tengan tal consideración. corriendo a cargo
del- Instituto Nacional de- Estadística la impresión y. la tirada de los
mismos. ,- ,..

2. . Recogida y revisión de la información

La recógida y revisión -de los cuestionarios será realizada total
mente por el Instituto Nacional" de Estadística a_ travéS de su organi-
zación censal. . , .

El Instituto Nacional de Estadística organizará e impartirá los
cursos de fonnación a todo el personal que ha de participar en la re
cogida de la información.

Para la elaboración de los correspondientes manuales y de las ins
trucciones complementarias que han de servir para la toma de datos,
el Departamento de Economla y Hacienda proporcionará al Instituto
Nacional de Estadística las instrucciones relativas a las preguntas es-
pecíficas propuestas por aquél. - - ,

3. Grabación de la información

El Departamento de Economía y Hacienda asume la responsabili
dad de la grabación de todos los cuestionarios recogidos en su ámbito
territorial. que serán entregados por el 'Instituto Nacional de Estadis
.lica en dos fases.

Primera fase: Cuestionarios de la Muestra del Avance.
Con objetQ de acelerar lapubUcacion del «Avance de los resulta

dos censales» Jos_ ,cuestionarios de, las, Secciones correspondientes a la
muestra (lO por 100 del total). así como la ¡otalidad de los cuestiona

'rios de ,establecimientos colectivos tendrán un-tratamiento prioritario.
El Instituto Nacional de Estadística entregará los cuestionarios del

-Avance. de fonna separada y perfectamente diferenciada. Dicha cn
trega tendrá lugar antes del IS de_mayo en el lugar designado por la
Comunidad Foral.

El plazo de grabación de estos cuestionarios se fija en un mes. a
contar desde la fecha de entrega de los mismos.

Segunda fase: Resto de Jos cUestionarios.
Se establecerá. un. sistema de entrega fraccionada dc estos cues

tionarios. quc set:á realízada en lotes por municipios completos. salvo
para los municipios mayores de 200.000 habitantes. en cuyo caso. los
lotes contendrán los cuestionarios correspondientes ,a distritos com-
pletos. '. , '

El Instituto Nacional de Estadística entt:ega_rá la práctica totalidad
de estos cuestionarios antes del 15 dejunio. ,_

El plazo para la grabación de estos cuestionarios se- fija en dos
meses. a contar desdc la fecha ,~e entrega de los mismos.

El Instituto Nacional de:Estadística facilitará antes del 15 de mar-'
zo al Departamento de.Economía y Hacienda las prescripciones técni
cas de grabación y los instrumentos' necesarios para la realización de
la misma. Asimismo. entregará una relación del número de cuestiona
rios de cada sección, que será utilizada por el De~amento de eco
nomía y_ Hacienda. junto con el diccionario ~ografico. para compro-

bar la cobertura de Ja grabación. Además entregará. la infonnación
grabada de los cuadernos de tabulación manual.

Los costes originados por los errores que se detecten en el proceso
anterior correrán a cargo dcl Departamento de Economía y Hacienda
s610 cuando sean debidos a la srabación.

.La grabación se efectuará slguiendo Jasprescrlpciones técnicas es
tablecidas por el Instituto Nacional de Estadística con carácter gene
ral para todo el territorio nacional (anexo 1I)~ y aquellas que_ el De~

partamento de Ecoriomíá y Hacienda considere oportunas en relación
con 'las preguntas. especificas propuestas por el mismo. La informa-
ción se veriflCará al lOO por 100. ,

El Instituto Nacional de Estadística dé acuerdo 'con el Departa.
mento de Economía Y- Hacienda supervisará la grabaci6n.

Efectuada, la grabaci6n. el Departilmento de Economia y Hacien
da facilitará, CQpia de_ las_ cintas grabadas al Instituto Nacional de Es
tadística. l,ltla vez contrastada la cobertura de la grabación. La inf¡;Jr
mación dará lugar a cuatro ficheros asociados a cada uno de los mo
delos dc cuestionarios PY-2, PV-3, PV-4 y PY-S que figuran en el
anexo I. Alternativamente., la inforritacjón podrá dar lugar a dos fi·
cheras: un() ref~rente a los cuestionarios PV-2 y PV-3, y o,tro a los
cuestiQriarios~V-4 y PV-S. (Ver anexo II apartados 4-y 5). Cada uno
dc los ficheros deberá contener la información de la provincia coro·
pl~ta. .

Elltistituto Nacional de Estadística comprobará, en lo referente' a .
los datos de identificación del cuestionario y a las preguntas comunes,
-que dicha grabación se ha ajustado a 'las prescripciones técnicas esta
blecidas y facilitará. en el plazo de veintc dias a partir de la fecha de
entrega. al Departamento de Economía una relación de las inconsis
tencias de grabación detectadas con objeto de que proceda a su co
rrección, Dichas inconsistencias deberán ser -90rregidas en un plazo
máximo de un mes. Si transcurridos quin~días después de la entrega
de las cintas corregidas. el Instítuto Nacional de Estadistica no for
mula objeciones. se entenderá que da-su conformidad.

Para. realizar controles de la calidad de la grabación. el Departa
mento de Economía y Hacienda facilitará al Instituto Nacional de Es
tadística los cuestionarios. especificaciones técnicas de los 'programas
de grabación y cualquier o:tro medio necesa.rio, si as~ lo soltcita.

Los cuestionarios deberán ser conservados por el Departamento
de Economia y Hacienda hasta que el Instituto Nacional de ,Estadis
tica acepte la información grabada.

El Instituto Nacional de Estadística procederá a realizar los proce~
sos de depuración e imputación previstos con la información conteni
da en la cinta entregada por el Departamento de Economía y Hacien
da, pudiendo acceder si fuese necesario a.los cuestionarios custodia~

dos por éste. .,' , < _

Concluidos estos procesos, el Instituto Nacional de Estadísticá en
tregará una cinta con la copia de los ficheros completos resultantes al
Departamento de Economía y Hacienda. en cuanto estén disponibles.

4. Explotaciqn,y publicación de resultados

El Instituto Nacional de Estadistica realizará la explotación de re
sultados que -consta en el Proyecto -de los Censos de Población y Vi·
viendas 1991 y c;ualquier otra que considere conveniente.

El Departamento de Economia y Hacienda podrá realizar la ex-'
plotación de resultados que estime oportunos para cubrir sus necesi
dades de información.

En cualquier publicación que se realice teniendo en cuenta la in
fonnación contenida en las cintas. antes de los tratamientos de depu
ración e imputación que tiene previsto realizar el- Instituto Nacional
de Estadística,'deberá señalarse,su carácter provisional.

En t()daS'las publicacioncs se hará constar la colaboración que ha
cxistido'entre el Instituto Nacional,dc'Estadística y el Departamento
de Economía 'y- Hacienda.

. . Los resultados censales que se obtengan no tendrán carácter ofi
cial hasta su aprobación por el Instituto Nacional de Estadística y, en
su caso, por el Gobierno de la Naci6n. .

S. Restricciones en el tratamiento y difusión de la información

El Departamento de Economía y Hacienda se responsabiliza de
que la infonnación que se le suministre se utilice de forma que la pro
tección de los datos individuales quede totafmente garantizada. estan·
do todo etpersonal que participe en laoperación sometido a la obli
gación de preservar el secreto estadístico. así como a las demás res
tricciones que se deriven de la aplicación de la Ley.,12/1989. de 9 de
mayo, de la Función Estadística Pública.

6. Financiación

6.1. Recogida de información.
El Departamento-de Economia y Hacienda asume el coste relativo

a la recogida y revisión de las preguntas específicas propuestas por el
mismo. Su cuan tia se determinará a razón de once pesetas la pregunta
por el número de cuestionarios de viviendas principales recogidos en
el ámbito territorial de la Comunidad Foral de Navarra.

.',~



Miércoles 5 junio 199118310

14186

BOE núm. 134

14188 ORDEN de 14 de mayo de 1991 por la que se mod{fkan
Celltros públicos de Educación General Básica. Preescolar
J' Educación Especial m las provincias de Badajoz, Burgos.
Cuenca. León, Madrid, Asturias. Cantabria, Segovia;
Soda, Valladolid y Zaragoza;

Vistos Jos expedientes r las correspondientes propu~stas e informes
de las Dirc-cciones ProvinCIales del Departamento. y temendo en cuenta
que en todos los documentos se justifica la necesidad de las variacíones
en la composición actual de los Centros públicos de Educación General
Básica. Preescolar y Educación Especial, para el curso 1991-1992.

Este Ministerio ha dispuesto:

Modificar los siguientes Centros:públicos que figuran en el anexo"

Lo di~o a V. L para su conocimiento y efectos. . .'
Madnd. 14 de mayo de J99L-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988). el Secretario de Estado de Educación. Alfredo Pérez Rubalcaba

lima. Sra. Directora gencra1 de.Centros Esa;»lares..

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Segundo.-Caracterfsticas de las Obligaciones:

2.1 Las Obligaciones. numeradas del l al 100.000 inclusive. serán
alp<?rtador; el vaJor nominal de cada una de las obligaciones será de
100.000 pesetas.. .

2.2 El precio de emisión será del '101".55 por 100 del valor de las,
obligaciones con un marg~ de fluctuación del ± 25 por 100.

. 2.3 El tipo de interés nominal será fijo, del 11.60 por 100 anual.
pagadero por anualidades vencidas.

2.4 La amortización de los títulos se producirá a los cinco años de
la fecha de emisión. El precio de reembolso será el 100 por 100 del valor
nominal de las obligaciones.

Tercero.-Se autoriza la libre cotización. negociación y circulación en
España de los valores a los que $C refiere la presente Resolución.

Cuarto.-Estas Obligaciones tendrán· la consideración de efectos
p·úblicos en, cuanto a su admisión a' cotización oficial en Bolsa. .

Asimismo. dichos valores podrán ser incluídos en el sistema de
liquidación r. compensación. de operaciones en Bolsa y depósito de
valores mobiliarios.. ~visto en el Dcc~eto 1128/1974. de 25 de abril.

Quinto.-La adqUisición por inversores españoles de ·estos valores
tendrá la consideradon de inversión hterior. siéndole de aplicación el
Real Decreto 2374/1986. de 7 de noviembre.

En todo lo no previsto en la presente ResoJución, sera de aplicación
lo establecido en las Ordenes de 3 de febrero de 1987 y de 14 de
noviembre de 1989 del MinisteriO' de Economía y Hacienda. y demás
legislación aplicable.

Madrid. 28 de mayo de 199t.-EI Director general, Manuel Conthe
Gutlérrez. .

14187 Rt.:SOLUCIOf\" de JO de ma,.o de 1991. de la Dirección
General de Seguros. por la que se corrigen errores en la de
16 deabri/ de 199/, que hace pública la re/ación de Centros.
reconocidos J'or el Consordo de Compensación de Seguros·
en el ámbito de la asistencia sWliJaria púNica para
accidentes de Irafico en el Olio -1991, asi como Ja rl'ladún
de EllIidades aseguradoras adh('ridas al COIll'('nio de asis
tencia sonllana pdbli¡.:a para accidelltes de Inijico
para 1991.

Habiéndose detectado un. error en la Resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda de 16 de abril de 1991. de la Dirección General
de Seguros, por la que se hace publica la relación de Centros reconoódos
por el Consorcio de Compensación de· Seguros en el ámbito de la
asistencia sanitaria pública para accidentes de tráfico en el año 1991. así
como la relación de Entidades aseguradoras adheridas al Convenio de
asistencia sanitaria pública para accidentes de tráfico para 1991 (<<Bole

. tín Oficial del Estado» de 27 de abril de 1991. número 101). es necesaria
la publicación de la correspondiente corrección de crrores; a incluir al
final de la relación de Entidades adhcridas al Convenio·de asistencia
sanitaria públíca .de 1991, con el siguiente texto:

«~Compañía adherida al Convenio de Asistencia Sanitaria Pública a
partir del 1 de marzo de 1991.»

Se solicita se den las órdenes oportunas a efectos de proceder a la
corrección del citado error.

Madrid. 30 de mayo de 199J.-EI l:?ircctor general de Seguros:
Guillermo Kesslcr Saíz.

RESOLUCION de 28 de' maro de 1991, de la Dirección
General del Tesoro y PolMca Financiera. por la que se
alllori=a la emisión de obligacíones simples por parte de
«Eurofima». '

En virtud de lo dispuesto en las Ordenes de· 3 de febrero de 1987 y
de 14 de noviembre de 1989 sobre emisión. negociación y cotización en
España de valores denominados en pesetas. emitidos por Organismos
Internacionales. Estados extranjeros y las agencias o instituciones con
garantía expresa de estos, y vista la documentación presentada. por
«Eurofima», he resuelto:

Primero.-Autorizar a «Eurofima» la realización de una emisión de.
Obligaciones simples por importe de 10.000 millones de pesetas.

El coste máximo de esta operación es ,de 13.000.000 de pesetas.
El importe definitivo del coste será calculado y hecho efectivo al

INE a la entrega de Jos cuestionarios.
6.2 Grabación. ".. ""
De los costes totales de la grabación de los cuestionarios. el De

partamento de Economia. y. Hacienda soportará los _correspondientes
a las preguntas es~ificas J?fOPUestas por el mismo y a los literales de
actividad. profesion, estudiOS en curso y nivel de instrucción en el
caso de que la Comunidad Foral proceda a su grabación.

La aportación del Instituto Nacional de Estadística se determinará
en funcian del coste, incluido IVA. que suponga por el Departamento
de Economía y Hacienda, la grabación y verificación de la parte. CG
mún a todo el territorio nacional de los cuestionariOs de la:s CenSos
de Población y Viviendas., estableciéndose un máximo de 0.22 -pesetas
por pulsación grabada y-verifiCada. - .

El coste aproximado, de esta· aportación es de o .6J)OO.OOO de pese
tas.

El importe definitivo será calculado multiplicaado el número de
caractres significativos incluidos en Jos ficheros aceptados por el Ins
tituto Nacional de Estadistica por 0.22 pesetas. Este importe será
abonado al Departamento de Economía y Hacienda, a la entrega de
la cinta conteniendo la información depurada.

7.· Seguimiento

Se crea una Co.misión para el seguimiento de la ejecución de este
Acuerd~ que, bajo la ~~idencia del Delegado del Gobierno en la
ComUnidad Foral estarannegrada.

Por parte del Instituto Nacional de Esta~ística:

-Subdirector general de Censos Generales.
-Subdirectora generaJde Recogida y Control de la Información.
- Director del Gabinete Técnico de la Presidencia.

Por parte del Departamento de Economía Yo Hacienda:

- Director del Servicio de Economía de la Comunidad Foral de
Navarra.

- Jefe de la Sección de Estadística del Departamento de Economía
y Hacienda.

-Un representante,dcsignado por el Servicio de Economía de la
Comunidad Foral de Navarra.

Cualquier cOrltroversia que pudiera surgir en la interpretación de
este Acuerdo será sometida a la consideración de esta Comisión.

8. Vigencia

El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de la fecha
de su firma y se extinguiráel3J.de diciembre de 1991. .

En prueba de -;onfonnidad, ambas - partes firman el presente
Acuerdo por triplicado. en el lu~r y fecha del encabezamiento.

El Presidente del 'Instituto Nacional de Estadística. José Quevedo
Quevedo.-El Consejéro de Economía y Hacienda. José· A. Asiáin
Ayala.

14185 RESOLUCION de9 de mayo de 1991, de la Subsecreta
ria. por la que se emplaza a los interesados en el procedi
miento número 1/1655/1990 de /a Sa/a de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo.

«Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contencioso--Adminís
trativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-adminístrativo por
don José Grau Cerdán y otros en impugnación del Real Decreto 359/
1989. de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas. por el '
presente, en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal. se emplaza
a los posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la ceso-
lución recurrida. que sean titulares de un derecho subjetivo o un inte
rés legítimo, an~e la referida Sala. por plazo de veinte días.»

Madrid. 9 de mayo de 199L-El Subsecretario. Enrique Martínez
Robles.
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